
Proceso: Pertenencia por Prescripción. 
Demandante: Heriberto Angulo Moyano. 
Demandados: Pedro Nel Angulo Moyano, Arnulfo Angulo Moyano, 
Hernando Angulo Moyano, Esperanza Angulo Moyano, Clara Inés Angulo 
Moyano, Wberty Angulo Moyano, Pedro Elías Angulo Moyano, José Milton 
Angulo Moyano y demás personas indeterminadas que se crean con 
derechos respecto del bien inmueble. 
Radicado: 2022-00036-00. 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso 
informando que se recibe memorial de parte de la apoderada demandante en el 
que solicita la expedición de “(…) oficio de levantamiento de medida cautelar de 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula 324-22284, las copias 
auténticas de la SENTENCIA  y constancia ejecutoria de la sentencia”. 
 
Sírvase Proveer. San Benito (Santander), febrero 05 de 2024. 
 
 

 
Olga Judith Corredor Diaz 
Secretaria 
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San Benito (Santander), cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Conforme a lo informado en constancia secretarial precedente, se tiene que 
mediante memorial recibido en este despacho judicial mediante correo 
electrónico institucional el pasado 02 de febrero de 2024, la apoderada 
demandante solicita se expida oficio de levantamiento de medida cautelar, de 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula 324-22284, las copias 
auténticas de la SENTENCIA  y la constancia ejecutoria de la sentencia. 
 
Una vez revisada la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos se observa que se requiere copia autentica de la sentencia y constancia 
de ejecutoria de la misma para proceder a su registro y frente al oficio de 
levantamiento de medida cautelar lo solicitado es que se ingrese en un turno 
diferente. 
 
Sin embargo, se observa que los oficios Nos. 151 y 152 de fecha 22 de 
septiembre de 2023 contienen un error de digitación frente a la fecha de la 
sentencia proferida en este trámite judicial, por lo que se hace necesario su 
corrección a través de la expedición de nuevos oficios por secretaria. 
 
Respecto a la expedición de copia autentica y constancia de ejecutoria de la 
sentencia proferida por este despacho, las mismas serán brindadas por 
secretaría, previo pago del arancel judicial de los 03 ejemplares de la misma, 
siendo un total de 30 páginas, conforme lo dispone el Acuerdo del Consejo 
Superior de la Judicatura PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021. 
 



 
En mérito de los breves razonamientos expuestos, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Benito, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR la expedición de copias auténticas en tres ejemplares de 
la sentencia de fecha 13 de septiembre de 2023 y constancia de ejecutoria, 
previo pago del arancel judicial de las 30 copias solicitadas por la interesada. 
 
SEGUNDO: LIBRESE oficio de CANCELACION de la medida cautelar de 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 324-22284, 
aclarando que el nombre del demandante es Heriberto Angulo Moyano y no 
como erróneamente se inscribió el nombre de la apoderada Mayra Alejandra 
Flórez Camacho. 
 
TERCERO: LIBRESE oficio de INSCRIPCION de la sentencia de fecha 13 de 
septiembre de 2023 en el folio de matrícula inmobiliaria 324-22284. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 

 
OSCAR ALEJANDRO PEREZ SAAVEDRA 

 


